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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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II.- SINOPSIS 
Agregar la definición de “vacunación” e “inmunización”. Priorizar grupos vulnerables en la vacunación e 
inmunización. Crear un Registro Nominal de Vacunación. Garantizar por parte de los tres órdenes de gobierno la 
inmunización. Establecer que por grupo de población cautiva se entiende “al conjunto de personas privadas de la 
libertad”. Promover practicas sociales en las personas sobre los beneficios de las vacunas e inmunizaciones. 
Actualizar normas oficiales relativas a la prestación de los servicios de vacunación, aplicación, manejo y 
mantenimiento de la cadena de frío, almacenamiento, conservación y desecho. Salvaguardar los datos 
correspondientes en el registro de la Cartilla Nacional de Vacunación, por parte de la Secretaría de Salud. Instituir 
que los establecimientos y el personal de salud de los sectores público, deberán registrar y notificar a la Secretaría 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de vacunación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Pedro Mario Zenteno Santaella e integrantes del Grupo Parlamentario 
Morena. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0375-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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de Salud la presencia de brotes epidemiológicos y eventos atribuibles a dicha vacunación. Considerar los 
procedimientos para la autorización del registro, importación y liberación de vacunas, como prioritarios. Instaurar 
que las adquisiciones de insumos y vacunas se realizará mediante análisis comparativos de precios y la soberanía 
y seguridad farmacéutica serán principios fundamentales para asegurar el abasto oportuno de vacunas e 
inmunizaciones. Articular acciones colaborativas con instituciones del sector educativo y sector social, en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la operación del Programa de Vacunación Universal. Estandarizar protocolos en 
el sector público, privado y social en vacunas e inmunización. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del artículo 4º, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 157 Bis 1. Toda persona residente en el 
territorio nacional tiene derecho a recibir de manera 
universal y gratuita en cualquiera de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, tanto federal como 
local, del Sistema Nacional de Salud, las vacunas 
contenidas en el Programa de Vacunación Universal, de 
conformidad con esta Ley, independientemente del 
régimen de seguridad social o protección social al que 
pertenezca. 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE VACUNACIÓN. 
 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 157 Bis 1 , 157 Bis 
2, 157 Bis 3, 157 Bis 4, 157 Bis, 8, 157 Bis 1 O, 157 Bis 
1 1 , 157 Bis 1 3, 157 Bis 1 4, 157 Bis 16; se adicionan 
un párrafo al artículo 157 Bis 9, dos párrafos al 157 Bis 
12, todos de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 
 
 
Artículo 157 Bis 1. Se entiende por vacunación al 
acto de administrar a una persona una 
preparación biológica, que contiene antígenos 
derivados de microorganismos en forma 
atenuada, inactivada, recombinante, de 
subunidades, de vectores virales, de ácidos 
nucleicos u otras plataformas tecnológicas 
reconocidas con el propósito de inducir una 
respuesta inmunitaria activa que confiera 
protección frente a una enfermedad específica. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

Se entiende por inmunización al acto de 
administrar a una persona una preparación 
biológica, que contiene inmunoglobulinas o 
anticuerpos monoclonales como parte de una 
respuesta a un contexto clínico específico 
(inmunodeficiencias, exposición inmediata, 
profilaxis postexposición frente a enfermedades 
infecciosas) con la finalidad de inducir una 
respuesta inmunitaria pasiva que confiera 
protección frente a una enfermedad específico. 
 
Toda inmunizaciones contenidas territorio nacional 
tiene derecho a recibir de manera universal y gratuita 
en cualquiera de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tanto federal como local, del 
Sistema Nacional de Salud, las vacunas e 
inmunizaciones contenidas en el Programa de 
Vacunación Universal y fomentar la vacunación e 
inmunización a lo largo de la vida, de conformidad 
con esta Ley, independientemente del régimen de 
seguridad social o protección social al que pertenezca. 
Se deberá priorizar a grupos en situación de 
vulnerabilidad como es el caso de mujeres, niñas 
y niños, personas indígenas, personas gestantes, 
personas mayores, personas en contexto de 
discapacidad, personas privadas de la libertad, 
personas en condiciones socio-económicas 
frágiles, personas en situación de calle y personas 
en situación de movilidad. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
Las personas que ejerzan la patria potestad, tutela, guarda 
o, en términos generales, sean responsables de menores 
o incapaces, estarán obligados a tomar todas las medidas 
necesarias para que éstos reciban las vacunas contenidas 
en el Programa de Vacunación Universal. 
 
 
 
Artículo 157 Bis 2.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tanto federal como local, que 
forman parte del Sistema Nacional de Salud, deberán 
instrumentar mecanismos necesarios para garantizar la 
vacunación de las personas que forman parte de los 
grupos de población cautiva. 
 
Para efectos de esta Ley, por grupo de población cautiva 
se entiende al conjunto de personas que se encuentran 
bajo custodia en instituciones del Estado cuyo servicio es 
de cuidado, capacitación, control o que comparten de 
manera, tanto temporal como permanente, un área 
geográfica específica. 
 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo, se establecerá un Registro 
Nominal de Vacunación que permita el monitoreo 
y la evaluación del Programa, mediante 
indicadores básicos de desempeño, fidedignos y 
auditables. 
 
Conforme al interés superior del niño, niña y 
adolescente, las personas que ejerzan la patria 
potestad, tutela, guarda o, en términos generales, sean 
responsables de menores o incapaces, estarán 
obligados a tomar todas las medidas necesarias para 
que éstos reciban las vacunas contenidas en el 
Programa de Vacunación Universal. 
 
Artículo 157 Bis 2.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tanto federal como local, que 
forman porte del Sistema Nacional de Salud, deberán 
instrumentar mecanismos necesarios para garantizar la 
vacunación e inmunización de las personas que 
forman parte de los grupos de población cautiva. 
 
Para efectos de esta Ley, por grupo de población cautiva 
se entiende al conjunto de personas privadas de la 
libertad que se encuentran bajo custodia en 
instituciones del Estado cuyo servicio es de cuidado, 
capacitación, control o que comparten de manera, tanto 
temporal como permanente, un área geográfica 
específica. 
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Los responsables de las instituciones a que se refiere este 
artículo darán todas las facilidades y colaborarán en el 
desarrollo de las actividades de vacunación y control de 
las enfermedades prevenibles por vacunación. 
 
 
Artículo 157 Bis 3.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tanto federal como local, y las 
personas físicas o morales de los sectores social y privado 
que constituyen el Sistema Nacional de Salud, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, y de acuerdo con los 
lineamientos que al respecto establezca la Secretaría de 
Salud, deberán llevar a cabo campañas de comunicación 
permanentes, con el fin de informar a la población en 
general sobre los beneficios de las vacunas y el riesgo que 
representa tanto para la persona, como para la comunidad 
la falta de inmunización oportuna. 
 
 
 
 
Artículo 157 Bis 4. … 
 
 
I. Definir, con la opinión del Consejo Nacional de 
Vacunación, los criterios y procedimientos para lograr el 
control, la eliminación o la erradicación de enfermedades 
prevenibles por vacunación; 
 

Los responsables de las instituciones a que se refiere 
este artículo darán todas las facilidades y colaborarán 
en el desarrollo de las actividades de vacunación y 
control de las enfermedades prevenibles por vacunación 
e inmunización. 
 
Artículo 157 Bis 3.Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tanto federal como local, y las 
personas físicas o morales de los sectores social y 
privado que constituyen el Sistema Nacional de Salud, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, y de 
acuerdo con los lineamientos que al respecto establezca 
la Secretaría de Salud, deberán llevar a cabo campañas 
de comunicación permanentes, con el fin de informar a 
la población en general y promover practicas sociales 
centradas en la persona sobre los beneficios de las 
vacunas e inmunizaciones y el riesgo que representa 
tanto para la persona, como para la comunidad la falta 
de inmunización oportuna. 
 
 
Artículo 157 Bis 4. Para efectos de este Capítulo, 
corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
l. Definir, con la opinión del Consejo Nacional de 
Vacunación, los criterios y procedimientos para lograr el 
control, la eliminación o la erradicación de 
enfermedades prevenibles por vacunación e 
inmunización; 
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II. Emitir normas oficiales mexicanas relativas a la 
prestación de los servicios de vacunación, aplicación, 
manejo y conservación de las vacunas que se apliquen en 
territorio nacional; 
 
 
III. Dirigir el Programa de Vacunación Universal y 
coordinar las campañas y operativos de vacunación, tanto 
ordinarios como extraordinarios; 
 
IV. a la VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 157 Bis 8.- Las vacunas deberán ser aplicadas 
por personal de salud capacitado para tal efecto. 
 
 
 
Artículo 157 Bis 9. … 
 
 

II. Emitir y actualizar normas oficiales mexicanas 
relativas a la prestación de los servicios de vacunación, 
aplicación, manejo y mantenimiento de la cadena de 
frío, almacenamiento, conservación y desecho de las 
vacunas que se apliquen en territorio nacional; 
 
III. Dirigir el Programa de Vacunación Universal y 
coordinarlas campañas y operativos de vacunación e 
inmunización, tanto ordinarios como extraordinarios; 
 
IV. Implementar y coordinar el sistema de información 
en materia de vacunación y definir los lineamientos para 
su operación; 
 
V. Vigilar y evaluar las actividades de vacunación en 
todo el territorio nacional y aplicar las medidas 
necesarias para su adecuado desarrollo, y 
 
VI. Las demás que le señalen esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 157 Bis 8.- Las vacunas e inmunizaciones 
deberán ser aplicadas por personal de salud capacitado 
y actualizado para dicho efecto. 
 
 
Artículo 157 Bis 9.- La Cartilla Nacional de Vacunación 
es un documento gratuito, único, individual e 
intransferible, a través del cual se lleva el registro y el 
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… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
Artículo 157 Bis 10. Los establecimientos y el personal 
de salud de los sectores público, social y privado deberán 
registrar y notificar a la Secretaría de Salud la presencia 
de casos de enfermedades prevenibles por vacunación y 
eventos supuestamente atribuibles a dicha inmunización, 
de conformidad con lo que señale esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 
 
Artículo 157 Bis 11.- Todas las vacunas e insumos para 
su aplicación en seres humanos, que se utilicen en el país 
deberán ser de la mayor calidad disponible y cumplir con 
los requisitos sanitarios necesarios establecidos en esta 
Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, a efecto 

control de las vacunas que sean aplicadas a las 
personas. 
 
La Secretaría de Salud determinará las características y 
el formato único de la Cartilla Nacional de Vacunación, 
misma que deberá ser utilizada en todos los 
establecimientos de salud de los sectores público, social 
y privado, en todo el territorio nacional. 
 
La Secretaría de Salud, dependencias y entidades 
de la Administración Pública, tanto federal como 
local, deberán salvaguardar los datos 
correspondientes al registro para asegurar la 
confidencialidad y seguridad de la información. 
 
Artículo 157 Bis 10. Los establecimientos y el personal 
de salud de los sectores público, social y privado 
deberán registrar y notificar a la Secretaría de Salud la 
presencia de casos de enfermedades prevenibles por 
vacunación, brotes epidemiológicos y eventos 
supuestamente atribuibles a dicha vacunación e 
inmunización, de conformidad con lo que señale esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 157 Bis 11. Todas las vacunas e insumos para 
su aplicación en seres humanos, que se utilicen en el 
país deberán cumplir estándares de regulación de 
calidad y producción, ser de la mayor calidad 
disponible y cumplir con los requisitos sanitarios 
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de salvaguardar la seguridad en la administración de las 
vacunas. 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 157 Bis 12. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

necesarios establecidos en esta Ley y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
salvaguardar la seguridad, calidad y eficacia en la 
administración de las vacunas. 
 
Los procedimientos para la autorización del 
registro, importación y liberación de vacunas 
serán considerados como prioritarios en razón de 
su importancia para la salud pública, y la 
seguridad nacional e innovación tecnológica, 
fomentando la autosuficiencia regulatoria. En 
casos de emergencia, dichos procedimientos se 
atenderán de manera inmediata. 
 
 
Artículo 157 Bis 12.- El Estado mexicano procurará el 
abasto y la distribución oportuna y gratuita, así como la 
disponibilidad de los insumos necesarios para las 
acciones de vacunación. 
 
La adquisición de insumos y vacunas se realizará 
mediante análisis comparativos de precios, la 
utilización de compras consolidadas fomentando 
la compra a instituciones nacionales y la 
autosuficiencia farmacéutica y el uso de 
mecanismos de cooperación solidaria establecidos 
por organismos multilaterales, que garanticen las 
mejores condiciones al Estado mexicano. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 157 Bis 13.- Con base en lo establecido en el 
artículo anterior, la Cámara de Diputados asignará en cada 
ejercicio fiscal, los recursos presupuestarios suficientes 
para ese fin. 
 
 
 
 
 
Artículo 157 Bis 14.- La operación del Programa de 
Vacunación Universal en el ámbito local, corresponde a los 
gobiernos de las entidades federativas, quienes deberán 
contar con los recursos físicos, materiales y humanos 
necesarios. 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, la soberanía y seguridad farmacéutica 
serán principios fundamentales para asegurar el 
abasto oportuno de vacunas e inmunizaciones en 
especial aquellos de interés público y alto impacto 
en lo salud y agilizará y garantizará su acceso en 
caso de Emergencias Sanitarias. 
 
 
Artículo 157 Bis 13.- Con base en lo establecido en el 
artículo anterior. La Cámara de Diputados asignará en 
cada ejercicio fiscal, los recursos presupuestarios 
suficientes para la compra de vacunas e 
inmunizaciones, insumos, mantenimiento, 
reparación, renovación, fortalecimiento y 
conservación de la cadena de frío. 
 
 
Artículo 157 Bis 14. La operación del Programa de 
Vacunación Universal en el ámbito local, corresponde a 
los gobiernos de las entidades federativas, quienes 
deberán contar con los recursos físicos, materiales y 
humanos necesarios. Articulando acciones 
colaborativas con instituciones del sector 
educativo y sector social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, priorizando el interés 
superior del niño, niña y adolescente. 
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Artículo 157 Bis 16.- La Secretaría de Salud promoverá 
la investigación, desarrollo y producción de vacunas en el 
territorio nacional, en coordinación con las instancias 
competentes. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 157 Bis 16. La Secretaría de Salud promoverá 
la estandarización de protocolos, investigación en el 
sector público, privado y social, desarrollo y 
producción de vacunas e inmunizaciones en el 
territorio nacional, en coordinación con las instancias 
competentes, fomentando la autosuficiencia 
regulatoria y la soberanía farmacéutica. El Estado 
incentivará la transferencia de tecnología 
mediante subsidios y acciones de 
desburocratización. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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